
 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE 

FOMENTO, POR EL QUE SE ACUERDA LA APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE 

CONTRATACIÓN RELATIVO AL CONCURSO DE PROYECTOS CON 

INTERVENCIÓN DE JURADO PARA EL DISEÑO DEL NUEVO RECORRIDO 

TEMÁTICO “MAR JURÁSICO” EN DINÓPOLIS TERUEL Y CONTRATO DE 

SERVICIOS POSTERIOR Y SE DISPONE LA APERTURA DEL PROCEDIMIENTO 

DE ADJUDICACIÓN. 

Mediante Resolución de este órgano de contratación, de fecha 4 de julio de 

2019, y conforme dispone el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se inició expediente administrativo para la contratación 

del concurso de proyectos con intervención de jurado para el diseño del nuevo 

recorrido temático “Mar Jurásico” en Dinópolis Teruel y contrato de servicios posterior, 

tras motivarse la necesidad del mismo en los términos del artículo 28 de la precitada 

ley. 

En dicho informe de necesidad, quedaron explicitados los antecedentes, 

definido el objeto del contrato, justificados los motivos por los que no procede la 

división en lotes del contrato, determinado el valor estimado del contrato en el importe 

de 279.500 euros, más IVA, se estableció que el procedimiento de contratación idóneo 

era el procedimiento abierto, bajo la forma de Concurso de Proyectos, en los términos 

previstos en el artículo 183 de la LCSP, supuesto comprendido en su apartado 2. a) 

modalidad “concursos de proyectos con primas de participación o pagos a los 

participantes” y adjudicación ulterior al ganador de cada uno de los correspondientes 

contratos de servicios de los proyectos de ejecución de cada actuación, conforme al 

supuesto contenido en la letra d) del artículo 168 del mismo texto legal. Se establece 

un plazo de ejecución de 10 meses, así como los criterios de valoración y resto de 

aspectos a justificar en el expediente de contratación, conforme a la ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público. 

Se han redactado, igualmente, las Bases para el concurso y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas definidores del objeto y condiciones de la prestación del 

servicio. Con fechas 14 de junio y 3 de julio de 2019, las Bases han sido informadas 

favorablemente por la Dirección General de Servicios Jurídicos de Gobierno de 

Aragón, considerando que su contenido se adecua a la legalidad vigente sobre esta 

modalidad contractual.  

El Pliego de Prescripciones Técnicas incorpora como Anejo un extracto del 

“Plan Director de Mejora y Ampliación de Dinópolis”, para lo que previamente la 

Sociedad Gestora del Conjunto Paleontológico de Teruel, propietaria del Plan Director, 

ha cedido al Instituto Aragonés de Fomento el referido documento. 

Se ha emitido y unido el correspondiente certificado de consignación 

presupuestaria, tras comprobarse la existencia de crédito adecuado y suficiente. Por 

todo ello, y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 116, 117 y 

119 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
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RESUELVE Y ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar el expediente para la contratación de del concurso de 

proyectos con intervención de jurado para el diseño del nuevo recorrido temático “Mar 

Jurásico” en Dinópolis Teruel y contrato de servicios posterior, con número de 

expediente 18/039-003 

SEGUNDO.-. Aprobar las Bases y el Pliego de Prescripciones Técnicas tal 

como se presentan y han sido informados. 

TERCERO.- Aprobar el gasto que conlleva la presente contratación. 

CUARTO.-  Nombrar como responsable del contrato a D. Rafael Sánchez 

Tovar, Gerente de la Unidad de Infraestructuras e Innovación del Instituto Aragonés de 

Fomento. 

QUINTO.- Publicar la licitación en el DOUE y en la Plataforma de Contratación 

del Estado a través del Perfil de Contratante del Instituto Aragonés de Fomento. 

 

En Zaragoza, a fecha de firma 

 

 

 

INSTITUTO ARAGONÉS DE FOMENTO 

 

 

 

D. Ramón Tejedor Sanz 

Director Gerente 
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